
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00646024- -UNC-ME#FAMAF

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación, en sus
RHCD-2021-444-E-UNC-DEC#FAMAF y RHCD-2023-6-E-UNC-DEC#FAMAF, en el
sentido de que se apruebe el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y
oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Titular, con dedicación exclusiva
(Cód. Int. 101/27) en el Grupo de Teoría de la Materia Condensada, de la citada
Facultad ;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Matemática,
Astronomía, Física y Computación, en sus RHCD-2021-444-E-UNC-DEC#FAMAF y
RHCD-2023-6-E-UNC-DEC#FAMAF que se anexan a la presente y, en consecuencia,
aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer
1 (un) cargo de Profesor/a Titular, con dedicación exclusiva (Cód. Int. 101/27) en el
Grupo de Teoría de la Materia Condensada, de la citada Facultad.

ARTÍCULO 2º.- Designar los miembros del tribunal propuestos en los Anexos de las
citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS



CUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS.





Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: Llamado a Concurso Prof. Titular DE GTMC - EX-2021-00646024--UNC-ME#FAMAF


 
VISTO


La nota presentada por el Dr. Pablo SERRA (IF-2021-00646085-UNC-ME#FAMAF), Responsable
del Grupo de Teoría de la Materia Condensada (GTMC) por la cual solicita se llame a concurso
para cubrir un cargo de Profesor/a Titular con dedicación exclusiva (Código interno 101/27); y


CONSIDERANDO


Que este trámite está reglamentado por la Ordenanza HCS N° 8/86 (t.o. aprobado por Resolución
Rectoral N° 433/09) y Ordenanza HCD N° 1/87;


Que se acompaña nómina de Profesores/as que integrarán el Jurado del Concurso y los/as
respectivos/as observadores/as estudiantes y egresados/as;


Que existe disponibilidad presupuestaria;


Que las Comisiones de Asuntos Académicos y de Presupuesto y Cuentas sugieren aprobar la
solicitud con los cambios pertinentes.


Por ello,


EL CONSEJO DIRECTIVO


DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Aprobar el llamado a concurso pot título, antecedentes y oposición, para cubrir un
(1) un cargo de Profesor/a Titular con dedicación exclusiva (Código interno 101/27), en el Grupo de
Teoría de la Materia Condensada, con las especificaciones  que se consignan en el Anexo que
forma parte de la presente Resolución.


ARTÍCULO 2°: Designar el Jurado que entenderá en este concurso que figura en el Anexo de la
presente Resolución.


ARTÍCULO 3°: El plan de trabajo al que se refiere el Art. 2° de la Ordenanza HCS N° 8/86 (t.o.) se
especifica en el Anexo que forma parte de la presente. Las materias básicas mencionadas en el







Art. 2° de la Ordenanza HCD N°1/87 son las establecidas por la Resolución HCD N° 34/00. Toda
información correspondiente estará a disposición de los/as interesados/as durante el período de
inscripción en la Secretaría Administrativa de esta Facultad en Ciudad Universitaria.


ARTÍCULO 4°: La prueba de oposición responderá a los objetivos fijados en el Art. 16 de la
Ordenanza HCS N° 8/86 (t.o. aprobado por Resolución Rectoral N° 433/09) y se instrumentará
según lo especificado en el Art. 6° de la Ordenanza HCD N° 1/87.


ARTÍCULO 5°: Elévese al H.Consejo Superior, notifíquese, publíquese y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A TRECE DÍAS DEL MES DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.


 


 










EX-2021-00646024--UNC-ME#FAMAF



ANEXO



Llamado a Concurso para la provisión de cargos de Profesores Regulares



Disciplina: Física



Grupo: Grupo de Teoría de la Materia Condensada



Cargo: Un (1) Cargo Profesor/a Titular con dedicación exclusiva (Código interno 101/27).



Requisitos:
Se requiere que el o la postulante posea título universitario y grado académico de Doctor/a
en Física o méritos equivalentes que serán aprobados por el CD a propuesta del tribunal.



Se requiere que el o la postulante acredite antecedentes en la docencia universitaria y
capacidad para desempeñarse como Profesor/a Titular en las materias de la Licenciatura en
Física de la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación (FAMAF) como así
también en al menos una especialidad y una materia de posgrado del área de la Teoría de la
Materia Condensada.



El o la postulante deberá poseer antecedentes en la formación de recursos humanos a nivel
de posgrado.



El o la postulante deberá acreditar experiencia en al menos uno de los siguientes temas de
de investigación:



• Sistemas cuánticos de pocos cuerpos.



• Información cuántica.



• Estados de nanoestructuras semiconductoras.



Se valorará positivamente que el o la postulante acredite antecedentes de extensión
universitaria.



El o la postulante deberá presentar un plan de tareas, indicando en qué tema proyecta
desarrollar su trabajo durante el primer año de su designación. En caso de ser designado,
este y los subsiguientes planes de trabajo anuales estarán sujetos a los controles de gestión
fijados por estatutos, ordenanzas y demás disposiciones de la Universidad Nacional de
Córdoba (UNC) y de la FAMAF.
La persona designada se incorporará al grupo de Teoría de la Materia Condensada y deberá
participar de las actividades propias del grupo, tales como seminarios y participación en
comisiones de doctorado.



La asignación de las tareas docentes para cada período lectivo se ajustará a lo fijado por el
Artículo 45 del Estatuto Universitario. La persona designada quedará encuadrada dentro del
régimen de Docencia fijado por la FAMAF en las Ordenanzas HCD 1 y 2/86.



Se requerirá de la persona designada la colaboración que la Facultad estime necesaria en
tareas académicas, administrativas o de extensión, convenientemente compatibilizadas con
las tareas de docencia e investigación.











Jurado



Miembros Titulares:



Dr. Raúl ROSSIGNOLI
(Profesor Titular – UNLP)
Dr. Gustavo CASTELLANO
(Profesor Titular – UNC)
Dr. Ricardo ZAMAR
(Profesor Titular – UNC)



Miembros Suplentes:



Dr. Rodolfo ROMERO
(Profesor Titular – UNNE)
Dr. Jorge TRINCAVELLI
(Profesor Titular – UNC)
Dr. Esteban ANOARDO
(Profesor Titular – UNC)



Observadores/as alumnos/as:
Titular: Srta. Mariela A. FERNÁNDEZ (DNI 38.067.721) – mariela.fernandez@mi.unc.edu.ar)
Suplente: Sr. Mayco D. DECIMA (DNI 37.476.041 – mayco.decima@mi.unc.edu.ar)



Observadores/as graduados/as:
Titular: Lic. Juan A. TABOADA (DNI 39.756.276 – agustin.taboada@mi.unc.edu.ar)
Suplente: Lic. Muriel ZAMPIERI (DNI 40.963.751 – muriel.zampieri@mi.unc.edu.ar)
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		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RHCD-2021-444-E-UNC-DEC#FAMAF

		fecha: Viernes 31 de Diciembre de 2021

				2021-12-31T21:32:54-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Pedro Antonio Perez

		cargo_0: Secretario Académico

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba

				2021-12-31T21:58:54-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Silvia Patricia Silvetti

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba

				2021-12-31T22:06:48-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: Llamado a concurso - Rectificación del Anexo de la RHCD 444/2021 - EX-2021-
00646024- -UNC-ME#FAMAF


 
VISTO 


La resolución RHCD-2021-444-E-UNC-DEC#FAMAF, que aprueba el llamado a concurso de títulos
antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor/a Titular con dedicación exclusiva
(Código interno 101/27) en el grupo de Teoría de la Materia Condensada con el tribunal y perfil
propuesto, que se consignan en el Anexo de la mencionada resolución; y


CONSIDERANDO 


Que los Observadores estudiantiles propuestos en el Anexo de la resolución RHCD-2021-444-E-
UNC-DEC#FAMAF han finalizado sus estudios y por lo tanto deben ser reemplazados; 


Que corresponde reemplazar los mencionados observadores para continuar con las actuaciones
del llamado a concurso; 


Por ello, 


EL CONSEJO DIRECTIVO 


DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN


R E S U E L V E: 


ARTÍCULO 1º: Rectificar el Anexo de la resolución RHCD-2021-444-E-UNC-DEC#FAMAF, el que
quedará redactado de acuerdo al Anexo que forma parte de la presente. 


ARTÍCULO 2º: Notifíquese, publíquese y archívese. 


DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.


 














EX-2021-00646024--UNC-ME#FAMAF



ANEXO



Llamado a Concurso para la provisión de cargos de Profesores Regulares



Disciplina: Física



Grupo: Grupo de Teoría de la Materia Condensada



Cargo: Un (1) Cargo Profesor/a Titular con dedicación exclusiva (Código interno 101/27).



Requisitos:
Se requiere que el o la postulante posea título universitario y grado académico de Doctor/a en
Física o méritos equivalentes que serán aprobados por el CD a propuesta del tribunal.



Se requiere que el o la postulante acredite antecedentes en la docencia universitaria y
capacidad para desempeñarse como Profesor/a Titular en las materias de la Licenciatura en
Física de la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación (FAMAF) como así
también en al menos una especialidad y una materia de posgrado del área de la Teoría de la
Materia Condensada.



El o la postulante deberá poseer antecedentes en la formación de recursos humanos a nivel de
posgrado.



El o la postulante deberá acreditar experiencia en al menos uno de los siguientes temas de de
investigación:



• Sistemas cuánticos de pocos cuerpos.



• Información cuántica.



• Estados de nanoestructuras semiconductoras.



Se valorará positivamente que el o la postulante acredite antecedentes de extensión
universitaria.



El o la postulante deberá presentar un plan de tareas, indicando en qué tema proyecta
desarrollar su trabajo durante el primer año de su designación. En caso de ser designado, este
y los subsiguientes planes de trabajo anuales estarán sujetos a los controles de gestión fijados
por estatutos, ordenanzas y demás disposiciones de la Universidad Nacional de Córdoba
(UNC) y de la FAMAF.
La persona designada se incorporará al grupo de Teoría de la Materia Condensada y deberá
participar de las actividades propias del grupo, tales como seminarios y participación en
comisiones de doctorado.



La asignación de las tareas docentes para cada período lectivo se ajustará a lo fijado por el
Artículo 45 del Estatuto Universitario. La persona designada quedará encuadrada dentro del
régimen de Docencia fijado por la FAMAF en las Ordenanzas HCD 1 y 2/86.



Se requerirá de la persona designada la colaboración que la Facultad estime necesaria en











tareas académicas, administrativas o de extensión, convenientemente compatibilizadas con las
tareas de docencia e investigación.



Jurado



Miembros Titulares:



Dr. Raúl Dante ROSSIGNOLI
(Profesor Titular – UNLP)
Dr. Gustavo Eugenio CASTELLANO
(Profesor Titular – UNC)
Dr. Ricardo César ZAMAR
(Profesor Titular – UNC)



Miembros Suplentes:



Dr. Rodolfo Horacio ROMERO
(Profesor Titular – UNNE)
Dr. Jorge Carlos TRINCAVELLI
(Profesor Titular – UNC)
Dr. Esteban ANOARDO
(Profesor Titular – UNC)



Observadores/as alumnos/as:
Titular: Srta. Mariela Alejandra FERNÁNDEZ (DNI: 38.067.721 -
mariela.fernandez@mi.unc.edu.ar)



Suplente: Sr. Camilo CRISMAN (DNI 41: 367.722 - ccrisman@mi.unc.edu.ar)



Observadores/as graduados/as:
Titular: Lic. Juan Agustín TABOADA (DNI: 39.756.276 -
agustin.taboada@mi.unc.edu.ar)



Suplente: Lic. Muriel ZAMPIERI (DNI: 40.963.751 -
muriel.zampieri@mi.unc.edu.ar)
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